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BREVE INFORME JUSTIFICATIVO DE LA CANDIDATURA AL PREMIO “EXCELENCIA EN 
EL AÑO” 

  

 

 
 1. ¿En qué consiste el trabajo o acción objeto de la candidatura?  

 
La UCA en el año 1996, decidió automatizar sus procesos administrativos a través del software de gestión (ERP) 
Universitas XXI (UXXI), adquiriendo sus módulos Académico, Económico y de Recursos Humanos. 

 

Los módulos de UXXI Académico y de Recursos Humanos, son un producto que proporciona a las universidades 
la gestión integrada de la oferta académica, de la actividad docente del profesorado, de su selección y contratación, 
garantizando la consistencia de la información y ofreciendo herramientas de análisis a gestores y directivos. 

 
Sin embargo, estas herramientas de análisis no son suficientes; el equipo de 
dirección de la UCA demanda información de forma que se permita analizar 
de forma inmediata y actualizada la situación de los departamentos y áreas 
de la universidad en cuanto a profesorado, capacidades iniciales del mismo, 
asignación de docencia, duración y capacidad de los contratos, valoración de 
actividades, encargo docente, etc., combinando datos de ambos módulos de 
UXXI para la información y toma de decisiones por parte de los 
responsables académicos en cuanto a contratación de profesorado o 
asignación de docencia. 

 
Dentro del II PEUCA 2015-2020, en el ámbito de 
Organización y Recursos se establece el Objetivo 
Estratégico 06, con la siguiente línea de acción concreta: 
6.3. Implantar un Sistema Integrado de Información que facilite 
la toma de decisiones y la rendición de cuentas. 

 

Siguiendo la línea de acción anterior, el trabajo objeto 
de la candidatura es el haber conseguido elaborar el 
Informe de Situación de Departamentos y Áreas, un 

informe que, en tiempo real, desde cualquier ordenador y a través del Sistema de Información, puede ser consultado 
por el responsable académico o personal docente e 
investigador en general, examinando la situación de un 
área o departamento de la UCA de acuerdo con una serie 
de condiciones establecidas y con unos campos 
concretos, resolviendo así tanto la lentitud en la 
elaboración de la información que existía anteriormente, 
que debía ser trabajada manualmente al tener que extraer 
distintos datos de ambos módulos de UXXI, como la 
demanda de transparencia y claridad que hoy día resulta 
fundamental en cualquier organización, más aún en la 
pública. 

 

Este informe fue elaborado con la colaboración y 
cooperación entre el personal del entonces Gabinete de 
Ordenación Académica y del Área de Informática, es 
decir, utilizando los recursos humanos disponibles en la 
Universidad y con el menor coste posible, orientando así 
el trabajo a la eficiencia. 
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Posteriormente y buscando la mejora continua en la ejecución del trabajo, tras este informe han sido elaborados 
otros igualmente necesarios para los responsables de la docencia en nuestra universidad: plan docente de 
asignaturas, encargo docente por áreas o departamentos, etc. De forma proactiva, el personal de ambas unidades 
ha ido dando forma a un conjunto de información que hoy día se ha convertido en una herramienta de trabajo 
básica para los que gestionan la planificación docente de la universidad. 

 
Aunque el informe se puso a disposición de los usuarios en el curso académico 2014-2015, ha ido evolucionando 
año tras año de acuerdo con las sugerencias y aportaciones recibidas por parte de los usuarios. 

 

Así, se ha decidido presentar esta candidatura al Premio de Excelencia en el Año, en su Modalidad Grupal, por 
considerar todos los implicados que, durante el pasado curso 2016, se trabajó de forma continuada y determinante 
para que este Informe de Situación se perfeccionara y funcionara al 100% 

 
 
 

 2. ¿Cuáles han sido los logros obtenidos?  

 
 

Con estos informes se visualizan datos suficientes para la toma de 
decisiones, información y transparencia. En tiempo real sabemos 
si un área puede necesitar personal para impartir clases; si alguien 
de su profesorado está o ha estado ausente durante el curso; si 
tiene docencia pendiente por asignar, con qué profesorado se 
cuenta, si es estructural o no, cuál es el encargo docente que tiene, 
etc. 

 
El objetivo logrado ha sido conseguir que la información necesaria 
para la toma de decisiones fuera generada de forma automática y 
en tiempo real. 

 
La consecución de este objetivo trajo consigo los siguientes resultados: 

 

 La mejora en la gestión de las contrataciones, siendo más acordes con la realidad. 
 Se han eliminado los errores que podían cometerse al tratar los datos de forma manual, ya que, en el nuevo 

informe, los datos son extraídos directamente de la fuente de forma automatizada. 
 Un listado de profesorado por cada área actualizado en tiempo real que nuestros usuarios pueden consultar 

en cualquier momento. 

 Mayor rigurosidad en el registro de las asignaciones docentes por parte de los departamentos. 
 Respuestas inmediatas a situaciones urgentes. 
 La optimización de recursos humanos, que han dejado de tener que elaborar complicados informes de 

forma manual para poder dedicar su tiempo a otras tareas fundamentales de organización y planificación 
docente. 

 La mejora en las relaciones con los centros y departamentos, que han interactuado con el Vicerrectorado 
de Ordenación Académica y Personal y con el Servicio de Organización Docente y Planificación de 
Plantillas del PDI y han utilizado la herramienta del SI para sus peticiones y tomas de decisiones. 

 La elaboración de nuevos informes, demandados por los responsables académicos. 
 

Teniendo en cuenta los distintos CAUs recibidos con las sugerencias de los responsables y algunas de las reuniones 
mantenidas, se fueron mejorando distintos aspectos del informe: 

 

 Fundamentalmente, en la fecha en que se debía poner el informe a disposición de los responsables: con la 
suficiente antelación para permitir, por una parte, planificar la docencia para el siguiente curso a los 



Servicio de Organización Académica y Planificación de Plantillas PDI. Área de Sistemas de la Información 
Presentación a la Candidatura de Premio a la Excelencia en el año. Modalidad Grupal. 2017 

Pág. 4 

 

 

responsables académicos y por otra, la gestión de los contratos antes del inicio del curso académico al 
personal administrativo. 

 Inclusión del personal investigador o universitario en formación, con las capacidades indicadas en sus 
respectivas convocatorias. 

 Se constató la necesidad de que el profesorado interino apareciera al final del informe, para que resultara 
de más sencilla visualización. 

 Introducción de datos referentes a ausencias del profesorado, algo que no ha sido fácil de reflejar en el SI 
al ser un asunto sensible. 

 Mejora en la tramitación de las jubilaciones, que se introducen en fecha suficiente para que el profesorado 
no aparezca en el sistema y se pueda planificar el siguiente curso académico de forma real. 

 Algunas de las descripciones de UXXI-RRHH resultaban difíciles de entender por el personal académico 
por estar en lenguaje técnico. Se crearon varias tablas intermedias que “traducen” los tecnicismos a 
lenguaje comprensible para todos. 

 Prorrateo de datos de capacidades iniciales del profesorado tomando como marco temporal el curso 
académico, es decir, si un profesor no está durante todo el curso, su capacidad inicial es ajustada a la 
realidad. 

 La división de las capacidades estructurales de la plantilla. En principio se consideraron determinadas 
categorías como estructurales y otras no. Actualmente la plantilla estructural está definida incluyendo a 
profesorado ayudante doctor. 

 La necesidad de información actualizada en tiempo real y de acceso inmediato, dio lugar a nuevos 
informes: plan docente de las asignaturas, primero de grado y después de máster; valoración de las 
actividades del profesorado, encargo docente de las áreas por titulación o por departamento y área, plan 
docente por titulación o listado de grupos sin asignar en cada área. 

 

 
 3. ¿Quiénes son los beneficiarios directos del trabajo o acción?  

 
 

 Equipo de Dirección. Con los datos que aparecen en el 
informe presentado a esta candidatura, los máximos responsables 
académicos de nuestra universidad pueden comprobar en tiempo 
real cualquier dato que necesiten sobre el profesorado de un área, 
su encargo docente, su capacidad final, las valoraciones de 
actividades que tiene, la docencia que imparte y lo más importante, 
si el saldo del área en relación con su capacidad final y encargo 
docente, es suficiente para poder impartir la docencia de los Grados 

y Másteres que pueda tener encomendados o si, por el contrario, necesita contratar personal interino o 
crear plazas estructurales. En resumen, pueden tomar decisiones entrando en su ordenador y sin tener 
que depender de que se les elabore o envíe información desde las distintas unidades de la UCA. 

 

 Responsables de departamentos. La directiva de los departamentos universitarios ha podido acceder a 
la información que antes dependía de un programa (UXXI), al que no tenían acceso directo. Ahora, aunque 
el informe se nutre de los datos registrados en UXXI, pueden obtener la información necesaria sobre su 
profesorado y áreas que conforman su departamento y que les sirve para poder solicitar las necesidades 
de profesorado que les permite llevar a cabo la impartición de la docencia en cada curso académico. 

 

 PDI en general. Al ser un informe abierto a todo el personal docente e investigador, cualquier PDI puede 
consultar los datos de su área o de su docencia asignada o de las valoraciones que se le han registrado en 
el sistema. Cualquier PDI puede consultar cualquier área de conocimiento de la UCA, cumpliendo así con 
la tan demandada transparencia, hoy día imprescindible en cualquier administración pública de calidad. 
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 PAS que gestiona la información. El informe ha resultado una herramienta fundamental para la 
simplificación y gestión de los servicios. Ya no hay que esperar que UXXI Académico genere un informe 
que había que trabajar manualmente a través de Excel con datos agregados desde UXXI Recursos 
Humanos. Ahora, en tiempo real podemos solventar dudas y realizar otros informes más elaborados 
partiendo de la base de éste ya que el informe del SI permite su descarga en formato Excel, CSV, RTF y 
texto. 

 
 

Por el trabajo y esfuerzo realizado en colaboración y cooperación total entre el personal del Servicio de 
Organización Académica y Planificación de Plantillas del PDI y el personal del Área de Sistemas de la Información, 
así como por los resultados que se han logrado y el alcance del Informe presentado a este premio, creemos que el 
personal implicado de ambos servicios somos merecedores de llegar a obtener el Premio de Excelencia en el año. 

 
 

En Cádiz, a 4 de octubre de 2017 

 
 

M. Isabel Gómez Campillejo 
Servicio de Organización Académica 
y Planificación de Plantillas del PDI 


